
                    
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No19 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29°) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: EGIDIO AUGUSTO DIAZ SARMIENTO Y OTROS 

abogadaglorialucia@hotmail.com   

EJECUTADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO procjudadm20@procuraduria.gov.co 
sepatino@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN No 76001-23-33-003-2018-00216-00 

PROVIDENCIA: TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 
Se advierte en el proceso de la referencia que la parte demandada contestó 

en término1 mediante escrito obrante a Fls. 195-207 y propuso excepciones 
de mérito, por lo que conforme al numeral 1° del artículo 443 del CGP2, se 

hace necesario su traslado a la parte ejecutante por auto que así lo 
disponga, por el término de diez días para que se pronuncie sobre ellas. 
 

Por último, se reconocerá personería a la abogada Laura Johanna Pachón 
Bolívar, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.793.607 y T.P. No 
184.399 del CSJ como apoderada judicial de la Fiscalía General de la 

Nación, de conformidad con el poder que obra en el expediente acompañado 
de la documental que acredita la calidad de la poderdante (Fls. 220-226) 

 
Por lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas 
por la Fiscalía General de la Nación a la parte ejecutante conforme lo 
dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del CGP, para que en el término 

de diez días se pronuncie sobre ellas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Laura Johanna 

Pachón Bolívar, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.793.607 y 
T.P. No 184.399 del CSJ como apoderada judicial de la Fiscalía General de 

la Nación, de conformidad con el poder que obra en el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE, 
 

 
 
 
 

 

 

                                                           
1 La demanda fue notificada el 20 de noviembre de 2019 (Fl. 192) y la contestación de la demanda fue presentada el 21 de enero de 2020 (Fls. 195-226). 
2 “Artículo 443. Trámite de las excepciones. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas:  
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie 
sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.”, artículo al que nos remitimos por disposición expresa del 299 del CPACA.  
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